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CONVENIO 
 
 

“En Chillán, a 26 de abril de 2024, FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DE LA ESPERANZA, en 
adelante el "COLABORADOR ACREDITADO", RUT Nº 65.085.689-9, domiciliado en Gran 
Avenida O´ Higgins 961, comuna de Chillán, región Ñuble, representado por don JUAN LUIS DEL 

PINO RIESCO, cédula nacional  de identidad Nº 15.877.724-K, del mismo domicilio, y el 
"SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, 

en adelante el “SERVICIO”, servicio público descentralizado, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, creado por la Ley N°21.302, representado por su 

Directora Regional de la Región de Ñuble,  doña VIRGINIA ALVAYAY NEYRA, cédula nacional 
de identidad Nº 9.140.829-5, ambos domiciliados en calle Arturo Prat N° 430, comuna de Chillán, 
región de Ñuble, quienes acuerdan la siguiente modificación de convenio: 

 
PRIMERA: Antecedentes 

 
Las partes comparecientes en este acto declaran que con fecha 30 de diciembre del 2021, 
suscribieron el convenio relativo al proyecto denominado REM – SAN BENITO, el que fue 

aprobado a través de Resolución Exenta Nº 36, de 30 de diciembre de 2021, y sus respectivas 
resoluciones de urgencia, de la Dirección Regional de Servicio Nacional De Protección 

Especializada A La Niñez y Adolescencia Ñuble.  
 
SEGUNDA: Objeto 

 
Por este acto, las partes acuerdan modificar la parte pertinente de la cláusula TERCERA 
Individualización del proyecto, relativa al domicilio del proyecto antes singularizado, de la 

siguiente manera “Del colaborador dependerá el proyecto denominado “REM – SAN BENITO”, 
cuya sede estará ubicada en Avda. O´ Higgins 961, comuna y ciudad de Chillán, región de Ñuble 

XVI, que será supervisado por la Dirección Regional del Servicio en la región de Ñuble …” 

 
TERCERA: Sobre la modificación de convenio. 

 
La presente modificación deja subsistente en todas sus partes el convenio que modifica, salvo en 
lo expresamente mencionado en la cláusula segunda de este instrumento.  

 
CUARTA: Vigencia  

 

La presente modificación de convenio comenzará a regir a contar de la total tramitación de la 
resolución exenta que lo apruebe.  

 

QUINTA: Prórroga de la competencia. 
 

Para todos los efectos legales que pudieran derivarse de esta modificación de convenio, las partes 
fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Chillán, prorrogando competencia y sometiéndose a 

la jurisdicción de sus Tribunales de Justicia. 
 

SEXTA: Ejemplares 

 

La presente modificación de convenio se extiende en tres ejemplares del mismo tenor, valor y 

fecha, quedando dos en poder del Servicio y el otro en poder de la Institución. 

 
SÉPTIMA: Personerías. 

 
Que, la personería de doña VIRGINIA ALVAYAY NEYRA para representar a la Dirección Regional 
del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia Ñuble, consta en 

Resolución RA 215067/69/2022, sobre Nombramiento Alta Dirección Pública Directora Regional 
de Ñuble, de 16 de febrero de 2022, del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez 

y Adolescencia. 
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La personería de don JUAN LUIS DEL PINO RIESCO, para representar a FUNDACIÓN NUESTRA 
SEÑORA DE LA ESPERANZA, consta en Acta de Sesión Extraordinaria del Directorio de Fundación 
Nuestra Señora de la Esperanza, de fecha 08 de junio de 2021, reducida a escritura pública con 

fecha 11 de junio del 2021, Repertorio N° 3196-2021, ante don Guillermo Víctor Vejas Rodriguez, 
Notario Público Titular de la Tercera Notaría de Chillán. 
 

 
 

 
 
 

 

 

JUAN LUIS DEL PINO RIESCO  
REPRESENTANTE LEGAL  
FUNDACIÓN NUESTRA  

SEÑORA DE LA ESPERANZA 

VIRGINIA ALVAYAY NEYRA  

DIRECTORA REGIONAL DE ÑUBLE 
SERVICIO NACIONAL 

 DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA  

 A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 


